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ORDEN de 2 de marzo de 2006, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
convoca el procedimiento de admisión de alumnos
en centros sostenidos con fondos públicos para
cursar Formación Profesional específica de grado
superior para el curso 2006/07.

$
El Estatuto de Autonomía de Aragón dispone en su artículo

36.1 que corresponde a la Comunidad Autónoma la competen-
cia de desarrollo, legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27 de la
Constitución y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del
artículo 81, de la misma, lo desarrollen, sin perjuicio de las
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30ª y a la
Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero, del Gobierno de
Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, en su artículo
1 atribuye al Departamento la planificación, implantación,
desarrollo, gestión y seguimiento de la Educación en Aragón

La presente Orden, en desarrollo de lo dispuesto en el Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), tiene
por objeto regular la admisión de alumnos en centros sosteni-
dos con fondos públicos para cursar la Formación Profesional
específica de grado superior, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

En consecuencia, y en uso de la facultad que le confiere el
párrafo segundo de la disposición final primera del citado Real
Decreto 777/1998, de 30 de abril, dispongo:

Artículo 1.—Ambito de aplicación
1.—La admisión de alumnos que deseen cursar enseñanzas

de Formación Profesional específica de grado superior en
centros sostenidos con fondos públicos, en el ámbito territorial
de gestión de la Comunidad Autónoma de Aragón, se regirá
por lo dispuesto en el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril,
y por la presente Orden.

Artículo 2.—Titulaciones con acceso directo
1.—Tienen acceso directo a los ciclos formativos de grado

superior, quienes acrediten estar, en el momento de la matri-
culación, en alguna de las siguientes situaciones académicas:

a) Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo.

b) Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad
de Bachillerato Experimental.

c) Haber superado el Curso de Orientación Universitaria
(COU).

d) Estar en posesión del título de Técnico Especialista,
Técnico Superior o equivalente a efectos académicos.

e) Estar en posesión de una titulación universitaria o equi-
valente.

2.—Si el número de demandantes de acceso directo fuese
superior al de plazas ofertadas, los criterios de admisión serán:

a) Haber cursado alguna de las modalidades de Bachillerato
LOGSE que se determinan para cada ciclo formativo en la
columna tercera del Anexo I. Para los que hayan superado el
Curso de Orientación Universitaria se aplicará lo dispuesto en
la disposición adicional segunda del Real Decreto 777/1998.

b) El expediente académico del alumno, en el que se
valorará sucesivamente la nota media y haber cursado las
materias de Bachillerato LOGSE relacionadas en la columna
cuarta del Anexo I.

c) Para el resto de los aspirantes se valorará la nota media del
expediente académico de los estudios que acrediten para
solicitar su admisión en los ciclos.

d) Finalmente, si existiese empate, se ordenarán las solici-
tudes, de acuerdo con el resultado del sorteo previsto en el

artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre de la
Diputación General de Aragón («Boletín Oficial de Aragón»
de 29/12/1986).

3.—A los efectos del apartado anterior, la nota media del
expediente académico de quienes estén en posesión del título
de Bachiller (LOGSE) quedará acreditada mediante el Libro
de Calificaciones o, en su defecto, mediante Certificación
Académica Personal.

4.—En el resto de los estudios que dan acceso directo, la
nota media se obtendrá calculando la media aritmética de las
calificaciones obtenidas en cada una de las materias de los
diferentes cursos que consten en la Certificación Académica
Personal, previa transformación de la calificación cualitativa
en cuantitativa según el baremo siguiente:

Suficiente: 5.
Bien: 6.
Notable: 7.
Sobresaliente o Sobresaliente (M.H.): 9.
Artículo 3.—Acceso mediante prueba
1.—También tendrá acceso a los ciclos formativos de grado

superior quienes acrediten haber superado la prueba estable-
cida en el artículo 32 de la Ley Orgánica 1/1990 de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, para
los cuales ser reservará, el 20 % de las plazas que se oferten.

2.—En el proceso de admisión, cuando el número de de-
mandantes procedentes de la prueba de acceso sea superior al
número de plazas reservadas al efecto, se aplicará el siguiente
orden de prioridad:

a) Quienes acrediten experiencia laboral relacionada con el
ciclo formativo que se desea cursar, según criterio de mayor a
menor antigüedad.

b) Quienes acrediten experiencia laboral en cualquier sector
productivo, según criterio de mayor a menor antigüedad.

c) Para el resto de los solicitantes se recurrirá al procedi-
miento previsto en el apartado 2.d del artículo 2 de la presente
Orden.

3.—La acreditación de la experiencia laboral se realizará
mediante los documentos siguientes:

a) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad
Social o de la mutualidad laboral a la que estuviera afiliado,
donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de coti-
zación), el periodo y tipo de contratación, o, en su caso, el
periodo de cotización en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos.

b) Certificación de la empresa donde haya adquirido la
experiencia laboral, en la que conste específicamente la dura-
ción del contrato, la actividad desarrollada y el periodo de
tiempo en el que se ha realizado dicha actividad. En el caso de
trabajadores por cuenta propia, certificación de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas.

Artículo 4.—Solicitudes de admisión
1.—La presentación de la solicitud de admisión a los ciclos

formativos de grado superior se realizará en los centros
autorizados para impartirlos, mediante el modelo oficial por
triplicado que figura como anexo II de la presente Orden,
siendo un ejemplar para el centro docente, otro para la Comi-
sión de Escolarización y un tercero para el interesado.

2.—Los interesados presentarán una única instancia, en el
centro educativo que soliciten en primer lugar a la que se
adjuntará la documentación requerida, que está relacionada en
el Anexo II. En la instancia constará, por orden de preferencia,
el ciclo o ciclos formativos de grado superior que se desee
cursar y el centro o centros educativos en los que se solicita la
admisión.

Artículo 5.—Funciones del Consejo Escolar en el proceso
de admisión

1.—El Consejo Escolar de cada centro público es el órgano
competente para decidir la admisión de los alumnos que hayan
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solicitado dicho centro público en primer lugar. En los centros
concertados, los titulares serán los responsables del estricto
cumplimiento de las normas generales sobre la admisión de
alumnos, correspondiendo al Consejo Escolar garantizarlo.

2.—El órgano competente de los centros podrá recabar de
los solicitantes la documentación que estime necesaria para la
justificación de las situaciones y circunstancias alegadas.

3.—Las funciones del órgano competente de los centros,
respecto al proceso de admisión a los ciclos formativos de
grado superior, serán las siguientes:

a) Realizar la selección de las solicitudes, transformar, en
los casos que proceda, las calificaciones cualitativas del expe-
diente académico de los solicitantes en cuantitativas, y asignar
las plazas escolares de conformidad con el orden de prelación
y criterios de prioridad recogidos en los artículos 2 y 3 de la
presente Orden.

b) Hacer públicas las listas de solicitantes admitidos y no
admitidos, clasificados y ordenados en función de los criterios
de prioridad establecidos en la presente Orden.

c) Resolver las reclamaciones presentadas.
d) Remitir a la Comisión de Escolarización las solicitudes de

quienes no hayan obtenido plaza en el centro docente.
4.—Concluido el proceso de asignación de vacantes, el

órgano competente de cada centro resolverá sobre la admisión
de los solicitantes y procederá a la publicación en los tablones
de anuncios del centro de la lista de alumnos admitidos y, en
su caso, de los no admitidos, clasificados y ordenados en
función de los criterios de prioridad establecidos en la presente
Orden.

5.—Dichas listas, que tendrán un carácter provisional, po-
drán ser objeto de reclamación ante los órganos competentes,
recogidos en el apartado 1 de este mismo artículo, en el plazo
de tres días hábiles, desde su publicación. Transcurrido el
plazo previsto en el artículo 14, las listas definitivas de
admitidos y no admitidos, en su caso, deberán ser expuestas y
remitidas a las respectivas Comisiones de Escolarización en el
plazo máximo de cuarenta y ocho horas.

Artículo 6.—Comisiones de escolarización de formación
profesional específica de grado superior

1.—La Comisión de Escolarización de Formación Profesio-
nal Específica de Grado Superior es el órgano competente para
decidir la admisión de los alumnos que no hayan obtenido
plaza conforme al procedimiento anterior. Los Directores de
los Servicios Provinciales del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte constituirán la Comisión de Escolarización
quince días antes del inicio del proceso.

2.—La Comisión de Escolarización estará formada por:
a) El Director del Servicio Provincial o persona en quien

delegue, que actuará de Presidente.
b) Un Inspector de Educación, designado por el Director del

Servicio Provincial.
c) Un asesor técnico, que realice funciones de apoyo a la

Formación Profesional, designado por el Director del Servicio
Provincial.

d) Un Director de un centro educativo público en el que se
vayan a impartir ciclos formativos de grado superior, elegido
por sorteo.

e) Un Director de un centro educativo concertado, en el que
se oferten ciclos formativos de grado superior, elegido por
sorteo.

f) Un funcionario del Servicio Provincial, designado por el
Director, que actuará como Secretario de la Comisión.

3.—Las Comisiones de Escolarización se ocuparán en su
ámbito respectivo de:

a) Informar sobre las plazas disponibles en ciclos formati-
vos de grado superior en centros sostenidos con fondos públi-
cos.

b) Recibir las solicitudes que no se presenten directamente

en el centro en el que desea ser admitido y remitirlas al centro
correspondiente.

c) Comprobar que cada alumno ha presentado una única
instancia.

d) Verificar el número de vacantes y de solicitudes sin
atender en los centros del ámbito que les corresponda

e) Recibir las instancias de quienes no han obtenido plaza en
el centro solicitado en primer lugar, ordenarlas de conformi-
dad con la prelación y los criterios de prioridad recogidos en
el apartado cuarto.

f) Asignar plazas en los centros donde existan vacantes,
según las preferencias indicadas en la propia instancia respec-
to a otros ciclos formativos u otros centros educativos.

4.—Si la Comisión de Escolarización detectase que un
solicitante ha presentado instancia en más de un centro, no se
tendrá en cuenta ninguna de ellas y les dará el mismo trata-
miento que a las solicitudes presentadas fuera de plazo.

5.—Las Comisiones de Escolarización velarán para que
cada uno de los centros docentes incluidos en su ámbito
territorial de actuación, exponga en su tablón de anuncios,
durante el periodo de solicitud de admisión, la siguiente
información:

a) Normativa reguladora de la admisión de alumnos a ciclos
formativos de Grado Superior en centros docentes sostenidos
con fondos públicos.

b) Número de plazas vacantes existentes para las enseñan-
zas de ciclos formativos de Formación Profesional específica
de grado superior.

c) Plazo de formalización de solicitudes.
d) Fecha de publicación de relaciones de alumnos admitidos

y no admitidos y plazos de presentación de reclamaciones.
Artículo 7.—Reservas de plazas
1.—Los centros públicos y privados concertados reservarán

el 3% de las plazas que se oferten para cada ciclo formativo de
formación profesional de grado superior para las personas
que, reuniendo los requisitos de acceso, acrediten algún grado
de discapacidad física, motora o sensorial y hayan obtenido
dictamen favorable de la Comisión de Escolarización.

2.—Con el fin de garantizar la eficacia de la formación y el
posterior ejercicio de las competencias profesionales inheren-
tes al título, la Comisión de Escolarización deberá emitir el
correspondiente dictamen teniendo en cuenta el informe del
Consejo Escolar del centro educativo solicitado en primer
lugar, que evaluará las limitaciones que lleva aparejada la
discapacidad para poder cursar con aprovechamiento las ense-
ñanzas, sobre la base del certificado de la condición de
discapacitado emitida por el Instituto Aragonés de Servicios
Sociales (IASS).

3.—Los centros públicos y privados concertados reservarán
el 3 % de las plazas que se oferten para cada ciclo formativo
de formación profesional de grado superior para quienes
hubieran obtenido la homologación de sus estudios extranje-
ros por alguno de los españoles incluidos en el apartado
primero del artículo segundo de la presente Orden.

4.—El orden en la admisión de las solicitudes contempladas
en los apartados 1 y 3 del presente artículo, se ajustarán a los
criterios de admisión establecidos en los artículos 2 y 3 de esta
Orden.

5.—En el supuesto de no ser cubiertas las plazas reservadas
en los apartados 1 y 3 de este artículo, la Comisión de
Escolarización adjudicará estas vacantes atendiendo en pri-
mer lugar a los solicitantes que acceden mediante prueba de
acceso y finalmente a los de acceso directo.

Artículo 8.—Delimitación de las zonas de influencia
1.—La zona de influencia de los ciclos formativos de grado

superior es toda la localidad; si se trata de un ciclo cuya oferta
es única en la provincia, la zona de influencia será la provincia
y si el ciclo sólo se imparte en alguna de las tres provincias de
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la Comunidad Autónoma de Aragón tendrán como zona de
influencia todo el territorio aragonés.

Artículo 9.—Plazo de inscripción y proceso posterior
1.—Las fechas para realizar la inscripción en la secretaría de

los centros, de acuerdo a lo establecido en el apartado 2 del
artículo 4, serán las comprendidas entre los días 19 al 30 de
junio de 2006.

2.—Los centros introducirán los datos de todos los solici-
tantes en la aplicación informática que les será suministrada
por los Servicios Provinciales del Departamento. Esa aplica-
ción, conteniendo los datos indicados en la misma, se remitirá
al Servicio Provincial correspondiente antes del 12 de julio.

3.—El Consejo Escolar de cada uno de los centros baremará
las instancias recibidas y hará pública la relación de alumnos
admitidos y no admitidos, clasificados estos últimos por orden
de puntuación, todo ello de acuerdo con los criterios de
admisión establecidos en el artículo 2 y 3 de la presente Orden
y el calendario del anexo III.

4.—Los Servicios Provinciales remitirán a la Dirección
General de Formación Profesional y Educación Permanente
antes del día 20 de julio esos mismos datos, una vez estén
agrupados todos los procedentes de los centros de la provincia,
junto con la propuesta de los grupos que efectivamente van a
funcionar para el curso 2006/07.

Artículo 10.—Matrícula.
1.—La matrícula se efectuará, en el caso de los alumnos

admitidos, entre los días 1 y 8 de septiembre de 2006. Al
finalizar el plazo de matrícula, el mismo día 8 los centros harán
públicas las plazas vacantes existentes en cada uno de ellos,
poniendo estos datos en conocimiento del Servicio Provincial
correspondiente.

2.—No es posible compatibilizar la matrícula oficial en
ciclos formativos con otra de Bachillerato, Formación Profe-
sional Reglada o estudios universitarios. La Inspección educa-
tiva vigilará el estricto cumplimiento de lo dispuesto en este
apartado.

3.—Durante el mismo curso académico un alumno no podrá
estar matriculado simultáneamente en ciclos formativos en la
modalidad presencial, en educación a distancia o en la de
matrícula parcial.

4.—Si finalizado el período de matrícula establecido en el
apartado 1 de este artículo no se hubiera formalizado ésta,
decaerá el derecho a la plaza obtenida.

Artículo 11.—Adjudicación de plazas vacantes a aspirantes
no admitidos en el centro solicitado en primera instancia.

1.—El día 11 de septiembre de 2006 a las 10h se realizará un
acto público en cada uno de los centros que dispongan de
plazas vacantes. En dicho acto se procederá a llamar a los
aspirantes no admitidos por orden de mayor a menor puntua-
ción hasta que se complete la totalidad de las plazas disponi-
bles, de acuerdo con las ratios previstas en el artículo 114 de
la Orden de 22 de agosto de 2002 («Boletín Oficial de Aragón»
nº 104 de 2 de septiembre), del Departamento de Educación y
Ciencia, por la que se aprueban las instrucciones que regulan
la organización y funcionamiento de los centros docentes
públicos de Educación Secundaria de la Comunidad autóno-
ma de Aragón. Para los centros concertados las ratios serán las
que figuren en las autorizaciones correspondientes de cada
ciclo formativo. Una vez adjudicadas las plazas se procederá
a la matriculación de estos alumnos.

2.—Una vez matriculados los aspirantes que hayan obteni-
do plaza en esta fase del proceso, los centros remitirán al
Servicio provincial la aplicación informática con los datos
correspondientes.

Artículo 12.—Adjudicación de segundas y posteriores op-
ciones.

1.—En cada uno de los Servicios provinciales entre los días

12 y 15 de septiembre de 2006, se realizará la adjudicación de
las plazas vacantes a los alumnos que hayan solicitado esas
plazas en segunda o posteriores opciones. La relación corres-
pondiente se publicará en los tablones de anuncios de los
Servicios provinciales el día 15 de septiembre y se comunicará
a los centros respectivos.

2.—Los aspirantes que hayan obtenido plaza en esta fase
deberán oficializar la matrícula entre los días 18 y 19 de
septiembre.

Artículo 13.—Plazas vacantes al final del proceso.
1.—Los centros, tras matricular a los alumnos que hayan

conseguido su plaza en virtud de segunda o posteriores opcio-
nes, elaborarán un listado de plazas vacantes que se expondrá
en el propio centro y se enviará al Servicio provincial corres-
pondiente pudiendo, en caso de seguir existiendo vacantes,
admitir nuevos alumnos que reúnan los requisitos de acceso
durante los días 20, 21 y 22 de septiembre, hasta completar los
grupos autorizados de acuerdo con las ratios previstas en el
artículo 114 de la Orden de 22 de agosto de 2002, («Boletín
Oficial de Aragón» nº 104 de 2 de septiembre) del Departa-
mento de Educación y Ciencia, por la que se aprueban las
instrucciones que regulan la organización y funcionamiento
de los centros docentes públicos de Educación Secundaria de
la Comunidad autónoma de Aragón. Para los centros concer-
tados las ratios serán las que figuren en las autorizaciones
correspondientes de cada ciclo formativo.

Artículo 14.—Reclamaciones en el proceso de admisión
1.—Los acuerdos y decisiones sobre admisión de alumnos

de los Consejos Escolares de los centros públicos y de las
Comisiones de Escolarización podrán ser objeto de recurso
de Alzada, según el artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante el
Organo competente del Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte, cuya Resolución pondrá fin a la vía administra-
tiva.

2.—En el caso de los centros privados sostenidos con
fondos públicos, los acuerdos y decisiones sobre admisión de
alumnos podrán ser objeto de denuncia por los interesados
ante, el Organo Competente del Departamento de Educación,
Cultura y Deporte.

3.—Sin perjuicio de lo establecido en los puntos anteriores,
los escritos de reclamación y queja que sean dirigidos a los
Consejos Escolares de los centros públicos, a los titulares de
los centros privados concertados y a las Comisiones de Esco-
larización, serán resueltos en el plazo de tres días hábiles,
notificando las resoluciones individualmente a los interesa-
dos.

Disposición adicional primera.—Matriculación en modali-
dades horarias especiales.

En el caso de que se hayan autorizado modalidades horarias
especiales, según lo previsto en la Resolución de la Dirección
General de Centros y Formación Profesional de 31 de marzo
de 2003 («Boletín Oficial de Aragón» 11 de abril) con objeto
de contribuir a la formación permanente de los ciudadanos y
atender a las demandas de cualificación del sistema producti-
vo, los alumnos de los grupos específicos que se constituyan
estarán excluidos del procedimiento de admisión establecido
en la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada

la Orden de 1 de marzo de 2000 («Boletín Oficial de Aragón»
15 de marzo), del Departamento de Educación y Ciencia, por
la que se regula la admisión de alumnos en centros sostenidos
con fondos públicos para cursar Formación Profesional espe-
cífica de grado superior y demás disposiciones de igual o
menor rango que se opongan a lo previsto en esta Orden.
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Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Formación Profesional

y Educación Permanente y a los Directores de los Servicios
Provinciales para dictar las resoluciones necesarias para la
aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»
Zaragoza, 2 de marzo de 2006.

La Consejera de Educación, Cultura
y Deporte,

EVA ALMUNIA BADIA

OJO ANEXO H
8 PAGINAS
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ANEXO III
CALENDARIO DEL PROCESO

Plazo de presentación de solicitudes: Del 19 al 30 de junio.
Baremación por los Consejos Escolares: El día 3 de julio.
Publicación de listas provisionales: El 3 de julio.
Presentación de reclamaciones: Los días 4, 5 y 6 de julio.
Resolución de reclamaciones: Día 7 de julio.
Publicación de listas definitivas: Día 7 de julio.
Matrícula: Del 1 al 8 de septiembre,
Acto público: Día 11 de septiembre a las 10 horas.
Adjudicación de vacantes por los Servicios Provinciales:

Del 12 al 15 de septiembre.
Publicación de vacantes adjudicadas: Día 15 de septiembre.
Matrícula de 2º y posterior opción: Días 18 y 19 de septiem-

bre.
Matrícula libre en los centros: Días 20, 21 y 22 de septiem-

bre.
Finalización del proceso de matriculación: día 22 de sep-

tiembre.
#

ORDEN de 2 de marzo de 2006, del Departamento
de Educación, Cultura y Deporte, por la que se
convoca la celebración de las pruebas de acceso a
los grados elemental y medio de Música y de Danza
para el curso académico 2006-2007, en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

$
La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación

General del Sistema Educativo, en el artículo 40.1 establece
criterios de ingreso para el grado elemental de las enseñanzas
de música y danza, y en el artículo 40.2 establece que para
acceder al grado medio de las enseñanzas de música y danza
será preciso superar una prueba específica de acceso.

Dicha Ley ha sido desarrollada con carácter básico median-
te el Real Decreto 756/1992, de 26 de junio, en cuanto a los
estudios de música y por los Reales Decretos 755/1992, de 26
de junio y 1254/1997, de 24 de julio, en cuanto a los estudios
de danza. Las citadas normas reglamentarias habilitan al
Ministro de Educación, Cultura y Deporte y a las autoridades
correspondientes de las Comunidades Autónomas para su
desarrollo y aplicación. En particular, prevén que las Admi-
nistraciones educativas podrán establecer criterios de ingreso
en el grado elemental y regularán las pruebas de acceso al
grado medio de las citadas enseñanzas en los términos estable-
cidos por el artículo 40 de la Ley Orgánica 1/1990.

Por otra parte la Orden de 28 de agosto de 1992 del
Ministerio de Educación y Ciencia establece el currículo de
los grados elemental y medio de Música y regula el acceso a
dichos grados.

En el ámbito autonómico, las Ordenes de 9 de enero de 2004
establecen las enseñanzas correspondientes a los grados ele-
mental y medio de danza, regulan los criterios para ingreso en
el grado elemental y las pruebas de acceso a grado medio.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación contempla, en su artículo 7.3, a las enseñanzas
artísticas como enseñanzas escolares de régimen especial.

El Decreto 29/2004, de 10 de febrero del Gobierno de
Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del
Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye al
Departamento la planificación, implantación, desarrollo, ges-
tión y seguimiento de la educación en Aragón, de acuerdo con
el modelo educativo aragonés.

En su virtud, dispongo:
Primero. Objeto
Se convoca la celebración de pruebas de acceso a los grados

elemental y medio de Música y de Danza para el curso 2006-
2007.

Segundo. Oferta educativa
1. Los Conservatorios Profesionales de Música ofertarán las

enseñanzas reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, y desarrolladas por el Real Decreto 756/1992, de 26
de junio y por la Orden de 28 de agosto de 1992, correspon-
dientes a las especialidades que se enumeran en el Anexo I,
tanto en el grado elemental como en la totalidad de los cursos
de grado medio.

2. Los Centros Autorizados de Música dependientes del
Gobierno de Aragón ofertarán todas las especialidades que
tienen autorizadas en sus respectivas Ordenes de creación y
funcionamiento, ateniéndose a los grados elemental y/o me-
dio.

3. Los centros que impartan Danza ofertarán las enseñanzas
de danza de grado elemental y de grado medio correspondien-
tes a las especialidades que se enumeran en el Anexo II,
reguladas por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, y
desarrolladas por los Reales Decretos 755/1992, de 26 de junio
y 1254/1997, de 24 de julio, y por las Ordenes de 9 de enero
de 2004.

Tercero. Pruebas de acceso
1. Las pruebas de acceso a los grados elemental y medio se

efectuarán entre los días 15 al 27 de junio de 2006, ambos
inclusive, en los centros donde hayan presentado su preins-
cripción. Corresponde a cada centro fijar el calendario de
dichas pruebas en cada una de las especialidades autorizadas,
previa comunicación al Servicio Provincial de Educación,
Cultura y Deporte correspondiente.

2. El contenido de la prueba de acceso tanto a grado
elemental como a grado medio será el que se describe a
continuación:

A) Centros de Música:
Grado Elemental
La selección de alumnos de nuevo ingreso en el grado

elemental se hará mediante la realización de una prueba que
constará de dos ejercicios:

—Valoración de las aptitudes musicales generales.
—Valoración de las aptitudes para el instrumento o instru-

mentos solicitados.
Grado Medio
La selección de alumnos tanto de acceso a primero como a

cualquier otro curso de grado medio se hará mediante la
realización de una prueba que constará de dos ejercicios:

—Interpretación en el instrumento de la especialidad a la
que se opte de tres obras pertenecientes a distintos estilos, de
las que, como mínimo, una deberá interpretarse de memoria.
En el caso de la especialidad de Canto se interpretarán dos
obras de diferentes estilos.

—Ejercicio para evaluar la capacidad auditiva del alumno y
sus conocimientos teóricos y teórico-prácticos.

B) Centros de Danza:
Grado Elemental
La selección de alumnos de nuevo ingreso en el grado

elemental se hará mediante la realización de una prueba que
constará de dos ejercicios:

—Valoración de las aptitudes para la danza.
—Valoración de las aptitudes musicales generales.
Grado Medio
La selección de alumnos tanto de acceso a primero como a

cualquier otro curso de grado medio se hará mediante la
realización de una prueba que constará de tres ejercicios:

a) Realización de ejercicios que componen la barra con una
duración no superior a cuarenta y cinco minutos, que serán
dirigidos y acompañados al piano por profesores del centro.

b) Realización de diferentes ejercicios en el centro, con una
duración no superior a cuarenta y cinco minutos, que será
dirigidos y acompañados por profesores del centro.

c) Prueba de carácter musical para evaluar la capacidad
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